A DANE Autorizacion de notificaclén alectronica

Varsion: 1

,'-\Ulﬁ N(’m)el CWS‘)O{ g?fﬂ@l , mayor  de edad,

|dent|ﬁcado(a) con cédula de ciudadania No. |20'Z.'2.G ) 8 expedida en @L _D_,
autorizo al Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE, para que me noftifigue
y/o comunique los actos administrativos de caracter particular y demas oficios qua ean proferidos
por la entidad, a través del correo electrénico lurs cuestqserng 4 é q”ml com

Lo anterior de conformidad con el articulo 56 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone:

“NOTIFICACION ELECTRONICA. Las autoridades podrén notificar sus actos a través de medios
electrénicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificacion.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuacién el interesado podrd solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrénicos, sino de conformidad con los otros
medios previstos en el Capitulo Quinto del presente Titulo, a menos que el uso de medios electrénicos
sea obligatorio en los términos del inciso tercero del articulo 53A del presente titulo.

Las notificaciones por medios electrénicos se practicardn a través del servicio de notificaciones que
ofrezca la sede electrénica de la autoridad.

Los interesados podrdn acceder a las notificaciones en el portal tnico del Estado, que funcionard como
un portal de acceso.

La notificacion quedard surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda a la misma,

hecho que deberd ser certificado por la administracién”.

Cordial saludo,

Jufs NOMU!Z' CUEYFCB géma

Nombre;] vis Manudl CUQS"/a Serndg
Cédula: "LOZL ';%

Fecha: Zq / 06/ 70 5
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